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Aprueban el Documento Técnico: Plan Anual 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental del 
Ministerio de Salud - PLANEFA 2025

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 533-2024/MINSA

Lima, 7 de agosto del 2024

Visto, el Expediente N° DIGESA-DFIS20240000338, 
que contiene el Memorándum N° D001488-2024-
DIGESA-MINSA, el Informe N° D000120-2024-DIGESA-
DFIS-MINSA y el Memorándum N° D001881-2024-
DIGESA-MINSA de la Dirección General de Salud 
Ambiental e Inocuidad Alimentaria; el Memorándum N° 
D002292-2024-OGPPM-MINSA y el Informe N° D000183-
2024-OGPPM-OPEE-MINSA de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización; y, el Informe 
N° D000779-2024-OGAJ-MINSA de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 4) del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, establece que el Ministerio de Salud es 
competente en salud ambiental e inocuidad alimentaria;

Que, de acuerdo al artículo 7 de la Ley N° 29325, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, las Entidades de Fiscalización Ambiental 
Nacional, Regional o Local son aquellas con facultades 
expresas para desarrollar funciones de fiscalización 
ambiental, y ejercen sus competencias con independencia 
funcional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA); estas entidades forman parte del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
y sujetan su actuación a las disposiciones de dicha Ley 
y otras normas en materia ambiental, así como a las 
disposiciones que dicte el OEFA como ente rector del 
referido Sistema;

Que, la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM 
aprueba el Régimen Común de Fiscalización Ambiental, 
que establece los lineamientos, principios y bases 
comunes de la fiscalización ambiental en el país, así 
como las disposiciones generales que deben cumplir 
de manera obligatoria las Entidades de Fiscalización 
Ambiental (EFA) en el ámbito del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA), regulando 
su articulación con el fin de asegurar el ejercicio armónico 
de la fiscalización ambiental a su cargo, y la intervención 
coordinada y eficiente de las mismas;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 de la citada 
Resolución Ministerial define los Planes Anuales 
de Fiscalización Ambiental (PLANEFA) como los 
instrumentos de planificación a través de los cuales cada 
Entidad de Fiscalización Ambiental (EFA) programa las 
acciones a su cargo en materia de fiscalización ambiental 
a ser efectuadas durante el año fiscal. Los PLANEFA son 
elaborados, aprobados y reportados en su cumplimiento 
por la EFA, de acuerdo a las directivas que el OEFA 
establezca para tal efecto;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
004-2019-OEFA-CD, se aprueban los “Lineamientos para 
la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del 
cumplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - Planefa”;

Que, conforme al numeral 8.1 del artículo 8 de los 
mencionados Lineamientos, el PLANEFA se aprueba 
mediante Resolución del titular de la Entidad de 
Fiscalización Ambiental (EFA);

Que, de otro lado, el artículo 78 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado con Decreto Supremo N° 008-2017-SA, 
refiere que la Dirección General de Salud Ambiental e 

Inocuidad Alimentaria (DIGESA) es el órgano de línea 
dependiente del Viceministerio de Salud Pública, que 
constituye la Autoridad Nacional en Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria, responsable en el aspecto técnico, 
normativo, vigilancia, supervigilancia de los factores 
de riesgo físicos, químicos y biológicos externos a la 
persona y fiscalización en materia de salud ambiental, 
la cual comprende: i) Calidad de agua para consumo 
humano, agua de uso poblacional y recreacional (playas 
y piscinas); características sanitarias de los sistemas de 
abastecimiento y fuentes de agua para consumo humano; 
agua de uso poblacional y recreacional; aire (ruido); ii) 
Juguetes y útiles de escritorio; iii) Manejo de residuos 
sólidos de establecimientos de salud, servicios médicos 
de apoyo y de los generados en campañas sanitarias; iv) 
Cementerios; crematorios; traslado de cadáveres y restos 
humanos; exhumación, inhumación y cremación; así como 
en materia de inocuidad alimentaria, la cual comprende: i) 
Los alimentos y bebidas destinados al consumo humano; 
y, ii) Aditivos elaborados industrialmente de producción 
nacional o extranjera, con excepción de los alimentos 
pesqueros y acuícolas; así como las demás materias de 
competencia establecidas en la normatividad vigente en 
concordancia con las normas nacionales e internacionales;

Que, con los documentos del visto, la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria 
propone la aprobación del Documento Técnico: Plan Anual 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental del Ministerio de 
Salud - PLANEFA 2025;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria;

Con el visado de la Dirección General de Salud 
Ambiental e Inocuidad Alimentaria, de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, de la Secretaría 
General y del Despacho Viceministerial de Salud Pública;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: Plan Anual 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental del Ministerio de 
Salud - PLANEFA 2025, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial, y que se 
publica en la sede digital del Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en la sede 
digital del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2313470-1

Designan Director Ejecutivo de la 
Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 534-2024/MINSA

Lima, 7 de agosto del 2024

Visto; el Expediente N° 2024-0174792, que contiene 
la Nota Informativa N° D000880-2024-OGPPM-MINSA, 
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emitida por el Director General de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del 
Ministerio de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 174-2024/
MINSA, de fecha 5 de marzo de 2024, se designó a la 
señora BRIGGITTE KAROLINA CHAPOÑAN CASTILLO, 
en el cargo de Directora Ejecutiva, Nivel F-4, de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del Ministerio de Salud;

Que, mediante Resolución Directoral N° D001036-
2024-OGGRH-MINSA, de fecha 17 de julio de 2024, se 
actualizaron los cargos comprendidos en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional de la Administración 
Central del Ministerio de Salud, aprobado con Resolución 
Secretarial N° 322-2023/MINSA, según el cual, el cargo 
de Director/a Ejecutivo/a (CAP - P Nº 190) de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del Ministerio de Salud, se 
encuentra clasificado como cargo de confianza;

Que, estando a la renuncia presentada por la señora 
BRIGGITTE KAROLINA CHAPOÑAN CASTILLO, se ha 
visto por conveniente aceptar la misma y designar al 
señor WALTER GONZALO LINARES VALDIVIESO, en el 
cargo señalado en el considerando precedente;

Que, mediante el Informe N° D001242-2024-OGGRH-
OARH-EIE-MINSA, la Oficina de Administración de 
Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la citada 
acción de personal;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Secretaría General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia de la señora 
BRIGGITTE KAROLINA CHAPOÑAN CASTILLO, en 
el cargo de Directora Ejecutiva, Nivel F-4, de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del Ministerio de Salud, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Articulo 2.- Designar al señor WALTER GONZALO 
LINARES VALDIVIESO, en el cargo de Director Ejecutivo 
(CAP - P Nº 190), Nivel F-4, de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2313472-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Aprueban ejecución de expropiación de 
área afectada de inmueble para la ejecución 
de la obra: “Autopista del Sol (Trujillo – 
Chiclayo – Piura – Sullana)”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 438-2024-MTC/01.02

Lima, 5 de agosto de 2024

VISTOS: El memorando Nº 5048-2024-MTC/19 
de la Dirección General de Programas y Proyectos 
de Transportes del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones; y, el Memorando Nº 5300-2024-
MTC/19.03 de la Dirección de Disponibilidad de Predios 
de la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Transportes; y, 

 
CONSIDERANDO:

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 30025, Ley que facilita la adquisición, 
expropiación y posesión de bienes inmuebles para obras 
de infraestructura y declara de necesidad pública la 
adquisición o expropiación de bienes inmuebles afectados 
para la ejecución de diversas obras de infraestructura, 
entre otros, declara de necesidad pública la ejecución 
de la obra de Infraestructura Vial denominada: “Autopista 
del Sol (Trujillo – Chiclayo – Piura – Sullana)”, y autoriza 
la expropiación de los bienes inmuebles que resulten 
necesarios para su ejecución;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1192, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles 
de propiedad del Estado, liberación de Interferencias 
y dicta otras medidas para la ejecución de obras de 
infraestructura y sus modificatorias, (en adelante, la Ley), 
establece el régimen jurídico aplicable a los procesos de 
Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia 
de bienes inmuebles de propiedad del Estado y 
liberación de Interferencias para la ejecución de obras 
de infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política del Perú; 

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley, define al 
Beneficiario como el titular del derecho de propiedad del 
inmueble como resultado de la Adquisición, Expropiación 
o transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, 
necesarios para la ejecución de la obra de infraestructura 
y que, el único Beneficiario es el Estado actuando a través 
de alguna de las entidades públicas comprendiendo a los 
titulares de proyectos y a las empresas prestadoras de 
servicios de saneamiento públicas de accionariado estatal 
o municipal; 

Que, asimismo el numeral 4.4 del artículo 4 de la Ley, 
define a la Expropiación como la transferencia forzosa 
del derecho de propiedad privada sustentada en causa 
de seguridad nacional o necesidad pública, autorizada 
únicamente por ley expresa del Congreso de la República 
a favor del Estado, a iniciativa del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales y previo pago 
en efectivo de la indemnización justipreciada que incluya 
compensación por el eventual perjuicio; 

Que, del mismo modo, los numerales 4.10 y 4.11 
del artículo 4 de la Ley, señalan que el Sujeto Activo es 
el Ministerio competente del sector, responsable de la 
tramitación de los procesos de Adquisición o Expropiación 
y que, el Sujeto Pasivo es el propietario o poseedor 
del inmueble sujeto a Adquisición o Expropiación, 
respectivamente;

Que, el numeral 6.4 del artículo 6 de la Ley, prevé que 
de existir un proceso judicial o arbitral donde se discute la 
propiedad del bien, conforman el Sujeto Pasivo quienes 
consten en el registro respectivo y sean partes del litigio, 
pudiendo adquirirse el bien vía trato directo si entre ellos 
existe mutuo acuerdo entre aquellos y entrega de posesión 
del inmueble de manera previa a la consignación del valor 
de este; de lo contrario, a falta de acuerdo o de darse 
alguna otra causal que impida la referida adquisición, se 
procede con lo regulado en el Título IV de la Ley; asimismo, 
la referida norma señala que para cualquiera de los 
supuestos mencionados, el Sujeto Activo realiza en la vía 
judicial o arbitral, según corresponda, la consignación del 
valor de la tasación en caso de expropiación, a nombre 
de la autoridad jurisdiccional correspondiente. Dicha 
consignación será endosada por el Juez o Árbitro a favor 
del legítimo propietario cuando se defina la propiedad del 
bien en la vía judicial o arbitral, previa comunicación al 
Sujeto Activo;

Que, el numeral 20.5 del artículo 20 de la Ley, en 
concordancia con el artículo 26 de la citada ley, señala 
que transcurrido el plazo a que se refiere el numeral 
20.3 del artículo 20 de la Ley, sin que el Sujeto Pasivo 
haya aceptado la oferta de Adquisición, se considerará 
rechazada, dándose inicio al proceso de Expropiación 
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